
De conformidad con la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), el Ayuntamiento de Pilas, como Responsable de Fichero, sito en
plaza del Cabildo nº 1 (provisionalmente en plaza de Belén nº 12), c.p. 41840, en el municipio de Pilas, provincia de Sevilla, le informa que sus datos de carácter personal pasarán a
formar parte del fichero REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DE DOCUMENTOS, con la finalidad de su tratamiento detallado en la Resolución 2.105/08, publicada en
BOP de Sevilla nº 206 con fecha 4 de septiembre de 2008. Igualmente le informamos que dichos datos podrán ser cedidos a los organismos detallados en dicha resolución, además
de otras cesiones previstas en la Ley. Puede ejercitar los derechos que le son reconocidos en la citada normativa, acreditando su identidad y dirigiéndose a la dirección arriba indicada
por un medio que justifique el envío y recepción de solicitud.

DEPENDENCIA A LA QUE SE DIRIGE

SECRETARÍA

AUTORIZACIÓN DE REPARTO DE PUBLICIDAD

Autorización para repartir publicidad de la mencionada empresa en los días uno (1) a cinco (5) del

mes de  para lo que aporta un modelo de la publicidad que pretende

emitirse.


